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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid, trim estre.................. 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugai, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem...................15 —

Número sueito, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
Da venta en la Tercena munlclpai

ADMINISTRACION Y SU SCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá ai excelentísimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O O R O E N  D E L  D IA
C omisión M unicipal P ermanente: Extractos de ias sesiones extra­

ordinaria del día 20 y ordinaria del día 24 de noviembre de 1939. 
Distribución de fondos por cuenta dei presupuesto del Ensan­
che pare el mes de diciembre.

S e c r e t a r ia : Anuncios de suplementos de crédito.—Concurso para 
contratar ersuministro de piezas de recambio para los auto­
móviles propiedad del excelentísimo Ayiintainieiito marca His- 
pano*Sniza,.—Subastas y concurso pendientes de celebración.

Asunto al despacho de olício

Quedar enterada de haber trasladado su

Comisión Municipal Permanente
S esión kxtraoruinaría celebrada  en segunda con­

vocatoria  EL DÍA 20 de noviembre DE 1939.—Año de la 
Victoria,— £'j.Yrac/o, — Presidencia del excelentísimo sefur 
Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los 
Sres. Gómez Acebo (en sustitución de! Sr, Escrivá de Ro­
mani), Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de 'l'oledo, Gómez Sauz, Iradier y Olmedo.

Se abrió la sesión a las seis y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde/

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Hacienda

Filé .aprobado el presupuesto ordinario de Gastos e Ingre­
sos, Bases comptementarias, Apéndices y Ordenanzas de exac­
ciones para el ejercicio económico de 1940,

Comisión 3.'* —Ensancha

Filé aprobado el presupuesto ordinario de Gastos e Ingre­
sos del Ensanche y Bases complementarias del mismo para el 
ejercicio económico de 1940.

Se levantó la sesión a las ocho y quince minutos de la 
nodie.

í  H! *

S esión ordinaria celebrada  en segunda co n vo cato­
ria EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 1939.—Año de la Victoria. 
E xU acto,—1- r̂esidencia dei excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron ios Sres. Garay 
(en sustitución del señor Conde de Casal), Ossorio Arévalo, 
Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez Sauz, 
Iradier, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­
ñana, siendo aprobadas las actas de la ordinaria del 17 y de la 
extraordinaria de 20 del actual, ■

A cuerdos: 1.“ 
residencia;

A Vinuesa (Soria):
Doña Polonia Echevarría Martínez,
A Bilbao: .
D, Fiorencio Angulo Sepúlveda, con su esposa e hijos.
A Pamplona: .
Doña Maria Martín Valle, con sus hijos.
A Santander;
D. Felipe Jiménez Fuentes, con sii esposa, hijos, abuela 

y primo.
A Sevilla:
D, Leonardo Villegas Gayango, con su esposa e hija,
A Alcalá de Henares (Madrid):
D. Ventura Ccbellón Ofioro, con su esposa e hijo.
A Aiidújar (Jaén):
D. Mariano Gifre Gifre, con su esposa e hijo,
A Canillas (Madrid):
D. Francisco Ferrer Barroso.
Doña Nicanora Díaz García, con sus nietos.
Al Puente de Vallccas (Madrid);
D. Manuel Ausiiio Vico, con su esposa.
D. Eladio García Isidro, con su esposa.
D. Antonio Rodríguez del Castillo.
D. Martín Ezequiel Vega, con su esposa e hijos.
D, José Tello García, con su esposa, hijos e hijastro.
A Carabanchel Bajo (Madrid);
D. Gregorio Escolar García, con su esposa e hijos,
D, Pascual Ortega Monterde, con su esposa, hijos y madre. 
Doña Encarnación Marín Vivó, con sus hijos.
Doña Melchora Molinero Vez, con sus hijos,
D, Joaquín Martínez Pastor, con su esposa e hijos.
D. Manuel Martínez Serrano, con sii esposa e hijos.
D. Higiiiio González izquierdo, con su esposa e hija.
D. Benjamín Gómez Martínez, con su esposa, madre y 

madre política.
A Tetuáii de las Victorias (Madrid);
Doña Catalina Benito Iglesias.
Doña Rosa García Herrón.
D. Ilumeticio Jiménez Vázquez,
D. Anselmo Matías Alonso, con su esposa e hija.
D. Francisco Soria Clemente, con su esposa e hijos.
D. Benito Díaz Cabañas, con su sobrina.
D, Francisco Matías Alonso, con su esposa e hijos.
D. Félix Esteban Santamaría, con su esposa e hijos.
D. Angel Sánchez Sánchez, con sus hijos.
D, Pedro Torres Calleja, con su esposa e hijastro.
D. Cayetano Barrio Aspa, con su esposa.
Doña Francisca Fierranz Rodríguez, con sus hijos y sobrina.

i ■:
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D, Blas Olmos Punch, su esposa, hijos y madre política,
A Chamartín de la Rosa (Madrid):
D. Salvador Pedrola Chía.
D. José Rolláii Gutiérrez, con su esposa y madre política.
D. Francisco G. Corral, su esposa, hijo y hermanos.
D. Francisco Fernández Mora, con su esposa e hijos.
D. Nicasio Lobo de Andrés, con su esposa e hijos.
D. Rafael González Gil, con su esposa e hijos.
D, Francisco Martínez Luis, con sus hijos,
D. Evaristo Castilla Ariza, su esposa, hijos, tía y sobrino.
D, Jesús Baltasar Ramírez, su esposa y madre política.
D. Juan Gallardo Calero, con su esposa e hijos.
D. Ramón Sans Puigfel, con su esposa e hija.
A Tetuán de las Victorias (Ciudad Jardín), Madrid:
Doña María Minguilla Sauz, con su hermana,

. Doña Matilde Martínez Barrios, con sus hijos.

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comtsfonat 

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

2. “ Devolver a la Sociedad Anónima Cubiertas y Teja­
dos la fianza de 49 000 peretas nominales consignadas en la 
Caja General de Depósitos, en títulos de la Deuda pública, 
para responder de la contraía de las obras de ensanchamiento 
del Puente del Rey (antes de la República) sobre el río Man­
zanares, que le fué adjudicada mediante subasta por acuerdo 
nintiicipal de 29 de junio de 1934, y cuya fianza está formada 
por dos resguardos de la expresada Caja General de Depósi­
tos, números 312.408-409 de entrada y 135.443-44 de registro, 
a disposición de la Alcaldía Presidencia, y comprensivo el 
primero de dos títulos de la Deuda perpetua exterior al 
4 por 100, de la serie E, números 6.159-60, por 24.000 pesetas, 
y el segundo, de un título de la serie E de Deuda amoríizable 
al 5 por 100, numero 9.874, por 25.000 pesetas; toda vez que 
se han cumplido todas las condiciones inherentes al caso y 
que contra dicha contrata no hay ninguna responsabilidad 
exigible; debiendo, a los indicados efectos, oficiarse al señor 
Ordenador de Pagos de !a indicada dependencia del Estado.

3 . " Conceder licencia a D, José María Jiménez para 
construir una casa en el solar número 8 de la calle de la Ar- 
ganzuda, en vista de los favorables informes emitidos en el 
expediente; bien entendido que ia ejecución de los trabajos se 
ajustará al proyecto presentado al efecto y a cuanto prejjienen 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes 
para esta clase de obras.

4. ” a 9 .“ Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, para ejecutar obras de reparación en los 
sitios que se indican, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes; bien entendido que 
los trabajos se ajustarán a los proyectos presentados ai efecto 
y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y  demás 
disposiciones vigentes para esta dase de obras:

A doña Ana Domínguez y Espuñes, calle de Atocha, 20.
Al Banco de Trabajo HispanóTtaliano, calle de Alcalá, 62.
A doña Felicia Zuloaga, en la calle de las Huertas, 11.
A D. Wálter Gutighams, felle de Jiménez de Quesada, 2.
A D, Mariano Núñez, en la calle de San Bernabé, 24.
A D, Salvador Feo, en la plaza de Tirso de Molina, 7,

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio

Por itidicacióu de la Presidencia, se acordó que pasara a la 
Comisión correspondiente el escrito de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo se conceda sepultura gratuita a una niña re­
patriada por la Delegación encargada de este servicio, que 
murió a consecuencia de im accidente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísioneg 

Comisión 1.“—Hacienda

10 a 27, Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de inayo dcl corriente año, 
el traslado de los restos de los señores que se indican, asesi­
nados por los rojos, desde los lugares que se expresan a los 
que también se señalan:

D. Juan López Massof, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Álmudena al de Carabancliel Alto; debiendo, 
una vez concedida esta exención, tramitarse la devolución de 
la cantidad abonada.

D. Vicente Fernández Espada, desde el Cementerio de 
Fuencarral al de San Lorenzo.

D. Luis Romero Sánchez y sus hijos D. Luis y D, José 
Romero Fernández, desde el Cementerio de Vallecas al de 
Nuestra Señora de la Almudena.

D. Andrés García Llórente, desde el Cementerio de Pe- 
guerinos (Avila) al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Pedro Sainz Marqués, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de Burgo de Osma.

D. Agustín Sauz Rodríguez, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena al de Colmenar Viejo,

D. Pedro Jusdado Santos, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de Colmenar Viejo.

D. Armando de Udaeta y Cárdenas y D. Francisco de 
Udaefa y Beriiarggi, desde el Cementeiio de Vallecas al de. 
Nuestra Señora de la Almudena.

D. Victorio Torres Rodríguez, desde ci Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudctia al de Colmenar Viejo.

D. Miguel Ramírez Prieto, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena al de Barbaslro (Huesca),

D. Agustín Antonio Rodríguez, desde el término de Fuen­
carral al Cementerio de Nuestra Señora de ¡a Almudena.

D. Jesús San Antonio Vaciero, desde el término de Man­
zanares el Real al Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena.

D, Gregorio Martínez Hervás, desde el término de El 
Fardo al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Benjamín Marcos González, desde el Cementerio de 
El Pardo ai de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Vicente Gil Lázaro, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de Guadalajara.

D. Gregorio Alarcón de Vera, desde el Cementerio de 
Chamartín de la Rosa al de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Francisco Marzo Robles, desde el Cementerio de Cha­
martín de la Rosa al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Vidal Díaz Aranda, D. Eladio, D, Bonifacio y D. Isi­
dro Martin Tardío, D. Cipriano Pérez Martín, D. Pedro 
Pérez Redondo y D. Mónico Díaz Pérez, desde el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena al término munici­
pal de Mocejón; débiendo desestimarse dicha exención en 
cuanto-al traslado de de los restos D. Jesús Tardío Hernán­
dez, ya que su fallecimiento no figura dentro de los casos com­
prendidos en la citada ley de 16 de mayo ultimo.

28, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el expediente de provisión por concurso de 
las vacantes existentes entre los Recaudadores de arbitrios 
municipales,'previo el detenido estudio de las circunstatTcia.s 
que concurren y del texto de la ley de 29 de agosto de 1939 
sobre provisión de vacantes y concesión de beneficios a 
Caballeros mutilados y otros beneméritos defensores de la 
Patria:

Primero. Destinar, utilizando por analogía él sistema de 
rotación que determina el artículo 6." de dicha ley, las vacantes 
existentes a los diversos grupos determinados por la ley, en 
la proporción señalada en la misma disposición, de acuerdo 
con el siguiente cuadro:

2:0 C‘
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G R U P O  D E T E R . y i N A D O

Vfi cuntes 
que corres­

ponde fi 
;cada grupo

1 20 Caballeros mutilados............................. I
2 20 Oficiales provisionales........................ 1
3 6 20 Ex combatientes............................ - . . . 1
4 10 Ex cautivos........ -............... ................ , 1 allernaü- 

vaminla5 10 Huérfanos de asesinados......................
6 j

6

20 De libre disposición...............................

T o t a l e s ............................... 5

Segundo. Destinar las vacantes que se vengan produ­
ciendo, por el turno riguroso arriba señalado, a los distintos
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grupos, y iiallátidose otra vacante pendiente de ser provista, 
pues existen seis en la actualidad y en el anterior acuerdo no 
se cubren,más que cinco, destinar la sexta a la rotación que se 
establece y entregarla al primer turno, o sea a los Caballeros 
mutilados.

Tercero. Que de conformidad con las disposiciones vi­
gentes, queden exceptuados de constituir la fianza necesaria 
como garantía de su gestión los Caballeros mutilados de Gue­
rra exclusivamente, debiendo presentar la garantía del Cuerpo 
en la forma prevenida por las leyes.

Cuarto. Que la totalidad del Cuerpo de Recaudadores de 
arbitrios municipales quede constituida en lo sucesivo en la 
siguiente forma:

G R U P O S P̂ ® 2 s* rp ^
' CuCi «*2
- 3 í   ̂S

Vaca lites 
destinadas 
a ellos hoy

Vacantes 
que se repar­
tirán cuando 

ocurran

Caballeros mutilados............. 2 2 Ninguna
Oficiales provisionales............. 2 1 1
Ex combatientes........................ 2 l 1
Ex cautivos................................. 1 1 1 lltttull-
Huérfanos de asesinados........... 1 1 ‘ tiieisti
De libre disposición.................... 2 ] 1

T o t a l .............. 10 6 4

Por tanto, la primera vacante que pueda ocurrir en lo futuro 
correspondería a Oficiales provisionales, y continuará aplicán­
dose en lo sucesivo a ex combatientes. En el caso de ex cau­
tivos y huérfanos de asesinados, entre los cuales, si se cubriese 
una de las actuales vacantes con ex cautivos, la futura que les 
corresponda en su turno será destinada a huérfanos de asesi­
nados, o viceversa, pudiendo, por tanto, presentarse a concur­
so, para la vacante a ellos destinada de momento, indistinta­
mente, ex cautivos y huérfanos, dejándose la última a libre 
disposición del Ayuntamiento; y repitiéndose indefinidamente 
en la misma forma la rotación propuesta.

Quinto. Que las seis vacantes sean ocupadas por el rigu­
roso orden en que se han producido, y en consecuencia, serán 
cubiertas en la forma siguiente: '

Por Caballeros mutilados, los distritos de la Latina y 
Palacio.

Por Oficiales provisionales, el distrito del Centro.
Por ex combatientes, el distrito de la Inclusa.
Por ex cautivos y huérfanos de asesinados, indistintamen­

te, el distrito de la Universidad; y
Para libre disposición del Ayuntamiento, el distrito del 

Congreso.
Sexto. Que las fianzas precisas para poder tomar parte 

en el concurso serán las siguientes:
Para los distritos de la Latina y de Palacio, atribuidas a los 

Caballeros mutilados, ninguna; siendo sustituidas estas fianzas 
por las garantías que para estos casos se determinan por las 
disposiciones vigentes, de acuerdo con ia conclusión tercera.

Para el distrito del Centro, que corresponde a los Oficia­
les provisionales, 40.000 pesetas.

Para el de la Inclusa, correspondiente a ex combatientes,
20.000 pesetas.

Para el de la Universidad, concedido a ex cautivos y 
huérfanos de asesinados, 30.000 pesetas; y

Para libre disposición del Ayuntamiento, a quien co­
rresponde cubrir la recaudación del distrito de! Congreso,
50.000 pesetas; y

Séptimo. La aprobación de las bases redactadas por la 
Depositarla Municipal para la celebración del concurso, las 
cuales se considerarán modificadas y ampliadas de acuerdo 
con las presentes conclusiones, son )as siguientes:

El apartado cj de la base tercera quedará redactado cu la 
siguiente forma:

«c  ̂ Los funcionarios municipales correspondientes a los 
escalafones de Técnicos administrativos. Técnicos de Contabi­
lidad y Letrados del Cuerpo de la Asesoría Jurídica que sean 
mayores de edad. Será aplicable a ios funcionarios municipa­

les la reducción de la fianza a que se refiere ia novena de las 
presentes bases, de acuerdo con lo determinado por el actual 
Estatuto de Recaudación vigente.»

El plazo del concurso será de un mes, con sujeción a ia 
orden de 17 de noviembre de 1937, que comenzará a contarse 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el 
B oletín  O ficial de ia provincia. Si el último día del plazo se­
ñalado fuese festivo, se estimará como finai del mismo el dia 
siguiente.

29, Adoptar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
acuerdos que a continuación se expresan respecto al abono, 
como consecuencia del concurso celebrado al efecto, de los 
alquiieres, desde la fecha que se indica, correspondientes a ia 
finca número 72 de la calle Mayor, propiedad de D. Fidel 
Alonso Allende, donde se hallan instalados los Servicios téc­
nicos municipales:

Primero. Que se abone a D. Fidel Alonso Allende, como 
propietario, con sus hijos, de la finca número 72 de ia calie 
Mayor, donde se hallan instalados los Servicios técnicos mu­
nicipales, el importe de los alquileres del mismo desde el dia 
2 de junio hasta el 31 de diciembre, y cuyo importe totali con 
sujeción ai contrato, asciende a la suma de 40.849,14 pesetas.

Segundo. Que previamente al abono de la expresada can­
tidad, se requiera a dicho propietario para que muestre su con­
formidad al presente acuerdo.

Tercero. Que se habilite un crédito de 40.849,14 pesetas, 
importe de los alquileres de que se trata, para suplementar 
con dicha suma el concepto 377 bis del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, mediante transferencia dei concepto 18 
del mismo presupuesto.

Cuarto. Que teniendo en cuenta lo avanzado del ejer­
cicio, se autorice a ia Alcaldía Presidencia para el libramiento 
de la cantidad antes expresada, sin perjuicio de someter el 
expediente a la tramitación que exigen las disposiciones vi­
gentes; y

Quinto. Que el importe del contrato, que según la ley del 
Timbre'vigente asciende a la suma de 1.020 pesetas, sea cargo 
al capitulo de imprevistos de! vigente presupuesto de gastos 
de! Interior.

30. Suplementar en la suma de 37.677,50 pesetas, visto 
lo acordado por la Comisión de Acopios en 30 de septiembre 
último y ¡o informado por ia Intervención Municipal, e! con­
cepto 133, que administra el Servicio de Acopios, detrayendo 
la indicada cantidad del concepto 246, ambos del vigente pre­
supuesto del Interior, con destine a la adquisición de vestuario 
para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, con sujeción 
al presupuesto formulado por el señor Director del mismo, y 
cuyo importe es de 48,927,50 pesetas; autorizándose a la Al­
caldía Presidencia, visto lo avanzado del ejercicio, para el 
libramiento de cantidades, sin perjuicio de someter ei expe­
diente a ia tramitación reglamentaria.

31, Suplementar, en vista de lo interesado por la Comi­
sión de Acopios y de !o informado por la Intervención de 
este Servicio y por la de Villa, en las cantidades de 35,000 y
50.000 pesetas, respectivamente, los conceptos globales 136 
y 137 del vigente pr esupuesto, referentes a los gastos de útiles 
de limpieza y material de escritorio, mediante transferencia de 
las indicadas sumas del concepto también global 135 del 
mismo presupuesto; autorizándose a la Alcaldía Presidencia, 
visto lo avanzado del ejercicio, para qne libre cantidades con 
cargo a esos conceptos, sin perjuicio de someter ei expediente 
a la tramitación reglamentaria.

32. Abonar a las Sociedades Cooperativa Electra Madrid 
y Unión Eléctrica Madrileña la suma total de 25,056,51 pese­
tas, áísti ibuidas en la forma que a continuación se expresa, 
importe de las facturas, que figuran en el expediente, presenta­
das por las mismas, correspondientes al suministro de fluido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante el mes de 
septiembre último; debiendo ser cargo dicha suma total, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
concepto 180 del vigente presupuesto:

Pesetas

Unión Eléctrica Madrileña..................  18.021,78
Cooperativa Electra M adrid.............  7,034,73

T o t a l .....................................   25.056,51

liento ' de Madri
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33. Abonar a la Compañía Anóiiiina Papelera del Sur la 
factura, que figura en el expediente, presentada por la misma, 
importante 2.772,10 pesetas, correspondiente al suministro 
de 10.075 sacos de envase suministradas a] Servicio de Vías 
Públicas en el mes de septiembre último; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 9 .“ del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad.

34. Otorgar al Profesor municipal D. Afrodisio Aparicio, 
en concepto de indemnización, la cantidad de 17.000 pesetas 
por los gastos que le ha originado la gestión que le fué cnco“ 
mendada para abastecer a la capital de numerosos artículos de 
que carecía a raíz de su liberación; suma que tendrá aplicación 
al capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto del Interior.

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la modificación, en ia forma que se indica, del 
sistema que se sigue actualmente para la rectificación de las 
matrículas de los arbitrios periódicos:

Primero. Se modifica traiisitoriamcjite el artículo 63 del 
reg[amento de los Servidos económicoadministrativos, en el 
sentido de que las denuncias formuladas por los Recaudadores, 
en !o que se refiere a los arbitrios de carácter periódico, se 
presentarán eu la Administración de Rentas y Exacciones mu­
nicipales.

Segundo, Como consecuencia del acuerdo anterior, se 
encomienda al personal de la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales que lleva la ge.stión de los arbitrios 
la labor que el citado reglamento atribuye a los Itivestiga- 
dores, organizándose el servicio en la siguiente forma:

Tan pronto como el personal indicado de la Administra­
ción de Rentas reciba las denuncias de los Agentes recauda­
dores de arbitrios, procederá a examinar los antecedentes de 
sus matrículas, a requerir a los interesados, a realizar la 
liquidación de los descubiertos y a incluir las nuevas inscrip­
ciones en las matrículas, cargando ios corre.spoiidientes reci­
bos a los Agentes ejecutivos si transcurrido el plazo regla­
mentario no se hicieron efectivos éstos; y

Tercero. El It) por 100 que el reglamento atribuye como 
premio será repartido en la siguiente proporción: el 7 por 100, 
para los Recaudadores, y el 3 por 100, para los funcionarios de 
la Recaudación encargados de ia comprobación y tramitación 
de las denuncias.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

36. Apropiar al Exemo, Sr. D. Alvaro de Figueroa y 
Torre.s, Conde de Romanones, a tenor de lo preceptuado en ei 
articulo 46 del reglamento de Organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos, como actual propietario del solar seña­
lado con el Eiúmero 72 moderno de la calle del General Pardi- 
fias, o a la persona que en el momento del otorgamiento de 
la correspondiente escritura resulte como tal, dos parcelas 
de terreno inedificables, procedentes de la suprimida zanja de 
aguas del Retiro y de una vereda sin nombre, comprensivas de 
83 y 34,80 metros cuadrados, que como consecuencia de la 
práctica de tira de cuerdas han resultado apropiables a dicho 
solar, al precio de 58,65 pesetas metro; debiendo ingresar 
dicho señor, con destino a los fondos dd Ensanche, la suma 
de 6.908,97 pesetas a que asciende su importe, .previamente 
ai otorgamiento de la correspondiente escritura y ima vez que 
las parcelas en cuestión sean inscritas a favor de Madrid en el 
Registro de la Propiedad a que corresponda,

37. Apropiar, a lenor de lo preceptuado en el artículo 46 
del reglamento de Organización y funcionamiento de los Ayun­
tamientos, a los Sres. D. Mariano, D. Solero y D. Victo­
riano Arranz, como propietarios del solar número 30 de la. 
calle de ,0 ‘Dónnell, o a quien en definitiva resulte serlo en 
ei otorgamiento de la oportuna escritura, una parcela inedifi- 
cablc, comprensiva de 90,25 metros cuadrados, que como 
consecuencia de la alineación practicada ha resultado debe 
apropiarse a dicho solar, procedente del suprimido CaminoAito 
de Vicálvaro, al precio de 56,67 pesetas metro; debiendo 
ingresar dichos señores, con destino a los fondos del Ensan­
che, la suma de 5.114,47 pesetas a que asciende su importe, 
en la misma forma que se indica en el anterior acuerdo.

38. Expropiar a D. Pablo Luengo Martin un solar de su 
propiedad, comprensivo de 243,12 metros cuadrados, necesa­
rio como ampliación de las expropiaciones acordadas para la

urbanización de los accesos a la Nueva Plaza de Toros, al 
precio de 31,78 pesetas metro, fijado por la Técnica munici­
pal y aceptado por el propietario; abonándose su importe en 
efectivo metálico y en el momento dd otorgamiento de ia co­
rrespondiente escritura, previo el cumplimiento de los trámi­
tes corrientes en esta clase de asuntos; debiendo justificarse 
la libertad de cargas sin limitación de tiempo, y siendo car­
go sn importe, de 7.726,35 pesetas, al concepto 18 del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

39. Aprobar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, el gasto de 103.717,60 pesetas para adquirir 
material con destino a los Almacenes de Fontanería, con arre­
glo al presupuesto, que figura en el niismo, del ingeniero 
Jefe de! Servicio de Aguas, de fecha 23 de septiembre último,

• y que dicha suma sea cargo al concepto 195 del presupuesto 
ordinario de gastos del Interior,

40. Aprobar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, el presupuesto, que figura en el mismo, impor­
tante 3.273,39 pesetas, para efectuar diversas obras de repa­
ración en el edificio que ocupa la Tenencia de Alcaldía dei 
distrito de Biienavista y a que se contrae dicho presupuesto, 
y que dicha suma sea cargo a! concepto 33/2 del presupuesto 
extraordinario del Interior de 1931; debiendo recabarse del 
propietario de la finca satisfaga ia mitad del coste de las 
obras de reparación de las cubiertas, ya que estos daños afec­
tan al edificio todo y no son imputables al, uso que del mismo 
se hace por el Ayuntamiento.

Comisión 4.“'̂ —-Policía Urbana y Rural

41 a 45. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Gregorio Yébenes, para taller de radio y electricista 
en la calle de Los Madrazo, 24.

A D. José Simón de ia Fuente, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para cacharrería en ia Avenida 
de la Plaza de Toros, 3, que se hallaba al de doña Consuelo 
Simón Rufo,

A D. Antonio Alfonso Segura, para horchatería en la calle 
de la Concepción Jerónima, 19.

A Sor Isabel Ferrer, para colegio de María Inmaculada en 
el paseo del General Martínez Campos, 18.

A D, José Fernández Marchante, para colegio de primera 
enseñanza, por traspaso, en la calle de Santa Engracia, 19.

46. Disponer, de conformidad con lo interesado por la 
Alcaldía Presidencia eu moción fecha 2 del corriente, que la 
base 5.® de la reorganización de Servicios de la Guardia Mu­
nicipal, aprobada eu el año 1931, quede redactada en la forma 
que a coutinuadón se expresa, propuesta por dicha Alcaldía, 
con la adición, que considera indispensable la Comisión, de que 
forme parte del Tribunal examinador un Maestro municipal 
señalado por la Alcaldía; debiendo, por tanto, quedar redac­
tada ia referida base, en con.sonaiida con lo anteriormente 
indicado, en la siguiente forma:

«Base 5 .“ El ascenso a las categorías de Brigadas, Ins­
pectores e Inspector segundo Jefe  tendrá lugar mediante exa­
men de aptitud, en la forma determinada por e! actual regla­
mento del Cuerpo de Policía Urbana, formando parte del Tri­
bunal examinador un Maestro municipal designado por la Al­
caldía.»

Debiendo autorizarse a dicha Alcaldía Presidencia para que 
disponga la celebración del concurso necesario para la de­
signación dei personal que haya de ocupar ios puestos de man­
do de la Guardia Municipal, y elevarse ia propuesta, iiiia vez 
aprdada por ia Comisión Municipal Permanente, a cono­
cimiento y aprobación del Ayuntamiento Pleno,

47. Anular, en vista de lo oficiado por el Consorcio de la 
Panadería de Madrid y de las razones expuestas por el mismo, 
las licencias de las tahonas instaladas eu las calles de San Vi­
cente, 55; Lega ni tos, 52; Mira el Río, 5; Zurita, 19, y Escua­
dra, 8, por no reunir en absoluto condiciones para su utilización.

Comisión 5.'''—Beneficencia y Sanidad

48. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 54.728,05. que figuran en el expediente, formulados por la 
Inspección General de los Servicios lécjiicos de acuerdo con
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In Dirección del Laboratorio, para llevar a cabo los trabajos 
necesarios a fin de poner cu fnticìoiianiìeiilo las cámaras de 
desinfección para lucba contra ios parásitos; debiendo ser 
cargo la referida suma al crédito señalado al Laboratorio Mu­
nicipal para obras urgentes, '

49. Conceder a dona Leonor Mengual Alemán el tras­
paso de deredios de la sepultura que se halla a su nombre al de 
doña Ascensión Cortelli y Martínez, sita en el cuartel 81, 
manzana 16, letra C, de conformidad con lo informada por la 
Dirección del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
lugar donde está emplazada diclia sepultura, y de la conformi­
dad prestada por las interesadas; debiendo, por tanto, pasar 
lös derechos a nombre de la citada señora Cortelli.

50. Abonar a la Asociación Matritense de Caridad, te­
niendo en cuenta lo interesado en nombre de la misma por el 
señor Presidente de la Comisión Central Ejecutiva con motivo 
de haber sido autorizada dicha entidad para su funcionamiento, 
la cantidad de 5.000 pesetas por cada uno de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre, con cargo al concepto 286 
dei presupuesto vigente; pudiendo hacer efectivas dichas 
sumas el señor Secretario de la indicada Asociación, D. Ru­
perto Ramírez Peñuelas', previo el contrato que redactará la 
Alcaldía Presidencia, en armonía con los ya celebrados en 
años sucesivos anteriores al glorioso Movimiento Nacional,

A petición del Sr. Iradíer, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se adjudique a la Compañía Madrileña de Mejo­
ras Urbanas el servicio de recogida de basuras.

ComiBión 7.“—Gobierno interior y Personal

51 . Conceder el reingreso en la Beneficencia Municipal, 
de conformidad con la ponencia emitida por el señor Regidor 
Delegado de Sanidad, ai Médico numerario excedente don 
Manuel Gómez Durán, y que su reingreso sea como acogido a 
los beneficios y derechas de la vigente reorganización de Ser­
vicios, ocupando a efectos de escaiaíóti e! número 50 de la es­
cala de Médicos terceros, que es la que ocupaba cuando fué de­
clarado excedente; debiendo para su reingreso sujetarse a los 
acuerdos existentes y que se produzcan en relación con incom­
patibilidad de cargos y amortización de vacantes.

52. Conceder, «n vista de lo informado en el expediente, 
el reingreso en la Benelicencia Municipal al Tocólogo nume­
rario excedente D. José Blanco Rodríguez, y que este rein­
greso tenga efectividad cuando quede vacante la plaza que le 
corresponda; sometiéndose en todo a los acuerdos existentes 
y que se produzcan por el Ayuntamiento reíaciouados con la 
incompatibilidad de cargos y amortización de vacantes.

53. Aprobar, de conformidad con !o propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido que con respecto a los funcionarios municipales de 
diversas clases y categorías que a continuación se expresan 
ha formulado el referido Juzgado:
Número 343.—D. Femando de Juan Undiaiio, Auxiliar de

Oficinas.
— 465. -D . Andrés Las Meras Godoy, Mozo de alma­

cén (Acopios),
— 642.—Dona Filomena Carretero Durán, Operarla

de Buericultura, '
— 649. —D. José Antonio Alarcóu, Subalterno.
- r  662.—Doña Matilde Fernández Serrano, Operarla

de Puericultura.
— 783.—Doña Soledad Garda Girotiés, Maestra mu­

nicipal.
— 822.—D, Esteban Vil larejo Minguez, Maestro Idem.
— 939.—D. Jaimario García Gómez, Subalterno,
— 1 .145.- D .  Victoriano Bernúy Sastre, Técnico de

Contabilidad,
— 1.230.—D. Damián Antón López, Maestro municipal.
— 1.275.—D. Rafael Beiiedito Vives. Profesor especial.
— 1.331.“ D, Antonio López de Calle y Gispert, Ins­

pector de Alumbrado.
— 1.342.—D. Antonio ííervera Martínez, Odontólogo

de la Beneficencia Municipal.
— 1,3,58.—D. Luis Martínez Carrasco, Subalterno.
— 1,453.—D. Marcelino Hernández Pérez, Conductor.
— 1.464. —D. Amaiio Carmena Pérez, Subalterno.
“  1 ,480 .~ D . Adolfo Herráez Rodríguez, Técnico admi­

nistrativo.

Número 1,487—D, Angel Enciso Arilla, Médico de 1a Bene­
ficencia Municipal.

— 1.492. —D. Julián de la Villa Sauz, ídem id.
— 1.493.—D, Sccundino Mallo Garda, Subalterno.
— 1.538.—D. Enrique López Yebra, idem.
— 1,539.—D. Enrique Ramos Menéndez, ídem.
— 1,558.—D. Luis Canto Bermeosolo, ídem.
— i.559. —D. Mariano Marco Martínez, Conductor,
— 1.560.—D. José Maria Martínez Gómez, Médico de

la Beneficencia Municipal,
— 1.501.—D. Jaime Espina Caño, ídem id.
— 1.564.—D. Gerardo Puebla Estríngaua, ídem id,
— 1.568. -  D. José Aited Rizo, Idem id.
— 1,569.—D, Fausto Campos de Marte, ídem id.
— 1.571.—D. Gonzalo Crespi Jaume, ídem id.
— 1,572,—D. Sixto Aroza Liria, ídem id.
— 1.574.—D. Jerónimo Jiménez Solana, idem id.
— 1,578.—D. Abelardo Rey Abalo, ídem id.
— 1,580. — D. Manuel Luzon Linde, Médico de'la Bene­

ficencia Municipal,
— 1,582.—D. Felipe Requejo González, Practicante de

la Beneficencia Municipal.
— 1.583.-D o ñ a  Teófila Ruiz Vergara, Idem id.
— 1.585.—D. José González Plnilla, ídem td.
— 1,588. —D. Luis Carnés Sánchez, ídem id.
— 1.589.—D. León Gutiérrez Baón, Subalterno,
— I 590.—D. Teodoro Casado Benito, ídem.
— 1.591.—D. Vitaliano Muñoz Bragado, ídem.
— ! .592.—D. Silverio Garcés Morón, ídem.
— 1.593.—D. Daniel Pérez González, ídem.
— 1,595.—D, Anselmo Vázquez Méndez, ídem,
— 1.596.—D, Casto Fernández Valero, ídem.
— 1.607,—D. Rafael Mas Valle, Operario de Talleres

Generales.
— 1.015.—D. Alvaro Hernández de Silva, Auxiliar de

Oficinas.
— 1,620,—Doña Carmen Cabrero Lozano, Maestra mu­

nicipal.
— 1,624.—D, Braulio Abad Martínez, Subalterno.
— 1.638.—D. Manuel Moreno Reguero, ídem.
— 1.639.—D. Teodoro Adalia García, ídem.
— 1.645.—D. Antonio Menéndez Alvaro, Cabo de Zona

de Vías y Obras,
— 1.647.—D. José Cordobés Martín, Inspector de Ai-

cantariüas,
— 1.653.—D, Manuel García García, Electricista de

Estaciones ozonizadoras.
— 1.654.—D. Francisco de la Rosa Fernández, ídem id.
— 1,656.—D. Antonio García Segura, ídem id.
— 1.659,—D, Ricardo González Sánchez, ídem id.
— 1.660.—D. Teodoro Arce Martín Delgado, ídem td.
— 1.668.—D. Angel García Blázquez, Conductor.
— 1.669.—D, Felipe Pérez Feito, Médico de la Bene­

ficencia Municipal.
— 1,671.—Doña Concepción Olmedo Latorres, Opera­

ría del Colegio de San Ildefonso.
— 1.673.—Doña Juana Martín Blázquez, ídem id.
— 1.674,—Doña Consuelo Echizarreta Cabo, ídem id.
— 1.682,—D. Antonio Arias Ibáñez, Operario de C e­

menterios.
— 1.692,—D. Luis Llórente Vega, Idem de Limpiezas.
— 1,711.—D, Benito Mediavilla Rodríguez, ídem de

Artes Gráficas Municipales.
— 1.719,—D. Rafael Pareja Villalba, Subalterno.
— L735.—D. Manuel Sánchez Aguitar, Maestro mecá­

nico del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.

— 1.747.—D, Angel Cano Hierro, Subalterno.
54. Satisfacer, con cargo al capitulo IX, artículo 7.", con­

cepto 302, del vigente presupuesto, a doña Silvestre Sabina 
Varela Rodríguez, viuda del Guarda de Parques y Jardines 
D. Máximo Pardo Capitán, la pensión de 9 58 ,13j>esetas anua­
les, importe dei 25 por lOÜ del jornal que éste percibía cuando 
sufrió e! accidente del trabajo que le ocasionó la muerte; sien­
do cargo esta pensión ai presupuesto municipal, porque el cau­
sante, debido a su cargo de Guarda, estaba excluido —al igual 
que sus compañeros— del seguro concertado con la Caja Na­
cional de Accidentes del trabajo. .

Ayuntamiento de Madrid
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55. Conceder a dona Angela de Dios Carrasca], en con­
cepto de viuda del Guardia de Policía Urbana D. Manuel 
Martínez Arenas, asesinado por los rojos, la pensión de gracia 
de 3.449,25 pesetas anuales, equivalente a la diferencia entre 
ei haber íntegro de 3.832,50 pesetas, también anuales, que a 
razón de !0 ,50 pesetas de jornal diario recibía el causante en 
el momento de su muerte, y las 383,25 pesetas igualmente 
anuales que como pensión del Montepío de Empleados Muni­
cipales le ha sido ya concedida a la mencionada viuda; y que 
dicha pensión se le abone, en tanto conserve su estado de 
viuda, a partir del día 28 de octubre de 1936, siguiente al de 
la fecha del fallecimiento del causante; siendo cargo para su 
pago al concepto 9 ,“ de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

56. Conceder a doña Patrocinio García García, en con­
cepto de viuda del Operario de Parques y Jardines D, Julio de 
la Torre Andrés, asesinado por los rojos, la pensión de gracia 
de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal que percibía el cau­
sante a] ser decretada su cesantía en febrero de 1936, y cuya 
pensión corresponde percibir a dicha interesada con arreglo al 
acuerdo municipal de 3 de mayo último, en la forma y condicio­
nes que en el mismo se determinan; y que dicha pensión se 
abone a la beneficiada, en tanto no contraiga nuevas nupcias, 
a partir del dia 14 de agosto de 1936, fecha del faliedmiento 
dei causante; siendo cargo para su pago al concepto 9 .“ del 
vigente presupuesto de gastos del Interior,

57. Reincorporar al servicio activo al Operario de Lim­
piezas jubilado por imposibilidad física D. Rafael Hernández 
Hernando, teniendo en cuenta que dicho interesado ha sido 
declarado útil para e! servido por el Tribunal Médico corres­
pondiente por haber desaparecido las causas en que se basó 
su jubilación por imposibilidad física y estar su caso compren­
dido en el Estatuto de Clases Pasivas del Estado, aplicado en 
casos análogos por este Ayuntamiento.

58. Jubilar al Operario de Limpiezas D. Aniceto Pérez 
Menéndez, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignar a dicho interesado una pensión de retiro de 
2,62 pesetas diarias, equivalente al 30 por 100 del jornal 
de 8,75 que le sirve de regulador, con arreglo al acuerdo de 
11 de noviembre de 1932; debiendo abonarse dicha pensión al 
referido interesado a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

59. Jubilar al Repartidor de reses de! Matadero D. Ge­
neroso Fernández Rano, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignar a dicho interesado una pensión 
de retiro de 5,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 11,50 que le sirve de regulador, con arreglo a! acuer­
do de II de noviembre de 1932; debiendo comenzar a percibir 
la pensión a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo.

60. Jubilar al Carrero del Servicio de Limpiezas iiume- 
ro’30, D. Julián Teresa Zamorano, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, y asignar a dicho interesado una pen­
sión de retiro de 2,62 pesetas diarias, equivalente al 30 por 
100 del jornal de 8,75 que le sirve de regulador, con arreglo 
al acuerdo de 11 de noviembre de 1932, que le es de aplica­
ción; debiendo comenzar a percibir la pensión a partir del día

. siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.
61. Jubilar al Operario número 618 del Servicio de Lim­

piezas, D. Daniel Abades Alcón, por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, y asignar al interesado una pensión 
de retiro de 2,62 pesetas diarias, equivalente al 30 por 100 del 
jornal de 8,75 que le sirve de regulador, con arreglo al acuer­
do de 11 de noviembre de 1932; debiendo comenzar á abonar­
se dicha pensión a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo, ,

62. Jubilar a! Operario numero 246 del Servicio de Lim­
piezas, D. Eugenio Fernández García, por imposibilidad física 
parâ  el desempeño del cargo, y asignar al interesado una pen- 
sión'de retiro de 5,12 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 10,25 que le sirve de regulador, con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo de 11 de noviembre de 1932, que le 
es de aplicación; debiendo comenzar a percibir la pensión 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

63. Jubilar, teniendo en cuenta'lo dispuesto ¡.'en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo del corriente 
año, ya que el interesado se encuentra suspenso de empleo y

sueldo, al funcionario técnico de Contabilidad D. Antonio 
Santana de los Ríos, por encontrarse imposibilitado físicamen­
te para seguir desempeñando su cargo, y asignarle el haber 
pasivo anual de 9,000 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 15,000 
últimamente disfrutado y que le sirve de regulador; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en que 
sea aprobado por la Comisión Municipal Permanente.

64. Asignar al Profesor de la Banda Municipal D, José 
Rodríguez Núñez, jubilado con todo el sueldo por acuerdo del 
Ayuntamiento rojo de 4 de marzo de 1938, y como consecuen­
cia de la revisión de dicha jubilación, el haber pasivo anual 
de 4.200 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 7.000 que le sirve 
de regulador, y que los efectos de esta asignación sean a par­
tir del dia 1 de abril del presente año; debiendo entenderse 
este haber pasivo sin perjuicio de la acumulación de los años 
militares del interesado, coya licencia está remitida para su 
cotejo a) Ministerio del Ejército,

65. Disponer, en vista de solicitud formulada al efecto 
por los interesados, que los individuos pertenecientes al Cuer­
po Auxiliar de Oficinas, Grupo B, vayan ocupando las vacan­
tes que ocurran en el Cuerpo General de Subalternos, inme­
diatamente después de los actuales Mozos de limpieza de 
Casas Consistoriales, que tienen derechos preferentes, confor­
me con el criterio, ya acordado por la Comisión, de fijar suel­
dos decorosos a los servidores municipales, y teniendo en 
cuenta la similitud de funciones de dichos individuos con el 
resto de los Subalternos municipales.

66. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por !a Sec­
ción, ios acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la 
forma de dar ingreso al funcionario excedente de Contabili­
dad D. Vicente Armijo Lasobras:

Primero. Reingresar ai servicio activo a D. Vicente Ar­
mijo Lasobras. que se halla en situación de excedencia.

Segundo, Que a los efectos de! sistema de escalafones, se 
considere efectuado dicho reingreso por la categoría de Ofi­
ciales segundos de Contabilidad, con 4.000 pesetas anuales, 
ocupando el último lugar de dicha escala.

Tercero, Considerar acogido a la reorganización de 
Servicios a D, Vicente Armijo Lasobras, ostentando en el 
sistema cuatrienal la denominación de funcionario de Contabi­
lidad, con la siguiente situación;

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 10 de marzo 
de 19(7.

Sueldo inicial, 5,000 pesetas.
Cuatrienios vencidos, ninguno.
Vencimiento del próximo cuatrienio, cuando transcurran un 

año, tres meses y seis días desde el que tome posesión; y
Cuarto. Los anteriores acuerdos surtirán efectos a partir 

de la fecha en que el interesado tome posesión, a cuyo acto 
deberá presentar certificación del Registro General de Penados 
y Rebeldes, acreditativa de carecer de antecedentes penales.

67. Imponer, como consecuencia del expediente instruido 
al efecto por faltas en el desempeño de su misión, la sanción 
de quince días de suspensión de sueldo y amonestación pública 
a los Desinfectores del Laboratorio Municipal de Higiene don 
Feliciano Polo Tourón y D. Mariano Muñoz Clemente.

68. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida en el expediente, a! Telefonista del Laboratorio Mu­
nicipal don Andrés Casado Quintanilla, con pérdida de todos 
sus derechos como funcionario, salvo los de carácter pasivo, 
de acuerdo con la máxima de las sanciones que previene el 
articulo 8 .“ de la orden de] Ministerio de la Gobernación de 
de 12 marzo de 1939.

69. Admitir a) servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente, al 
Practicante de la Beneficencia D. Luis Bermejo Moyano, 
sancionándole con la inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, de acuerdo con la ter­
cera de las sanciones impuestas en el artículo 8 ,“ de la misma 
orden que se indica para el anterior.

70. Admitir a! servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida en ei expediente, a la Profesora espe­
cia! doña Eladia Garda-Becerra Pato, sancionándola con la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del ascenso próximo, de 
acuerdo con la primera de las sanciones establecidas por e 
uiisnio artículo que se indica para los anteriores; y que, con



forme con e! criterio sustentado por la Comisión, se inhabili­
te a la interesada para ei desempeño de'puestos de mando o 
de coEifianza durante el tiempo de la anterior sanción.

71. Admitir ai gervicio'municipa), de conformidad con lo 
propuesto por e! Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida en el expediente, al Ayudante técnico 
de Alumbrado D. Adolfo Garda Lozano, con ta sanción de 
inliabilitación' para el desempeño de puestos^de mando o de 
confianza, de acuerdo con la tercera de las sanciones im- 
pnesías en el mismo artículo que se indica para los ante­
riores,

72 Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida en el expediente, al Perito químico 
del Laboratorio D. Eduardo Tirado Ruiz, con la sanción de 
inliabilitación para puestos de mando o de confianza, de 
acuerdo aon la tercera de las sanciones impuestas en el, mis­
mo artículo que se indica para los anteriores,

73. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especia! correspondiente y 
con la ponencia emitida en el expediente, a¡ funcionario téc­
nico de Contabilidad D. Imis Bex Teissedou, sancionándole 
con la pérdida de im cuatrienio a los efectos del ascenso próxi­
mo, de acuerdo con la primera de las sanciones estableci­
das en el mismo artículo que se indica para los anteriores; y 
que, conforme con el criterio sustentado por la Comisión, se 
inhabilite al interesado para el desempeño de puestos de mando 
o deíconfianza durante el^tiempo de la anterior sanción.

74. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida', en el expediente, a) Archivero don 
Antonio Gnrich López-Ayllón, sancionándole con la pérdida 
de un cuatrienio a los efectos del ascenso próximo, dej^acuer- 
do con la primera de, lasj sanciones establecidas en el mis­
mo artículo que se indica para los anteriores; y que, conforme 
con el criterio sustentado por la Comisión, se^Jnhabiüte al in­
teresado para e! desempeño de puestos de mando o de confian­
za durante el tiempo de la aiiterior sanción.

75. Destituir, de conformidad con^la'ponencÍa¡cmitida en 
el expediente, al funcionario técnico dê  Contabilidad D, Ma­
riano Herrera Morales, con pérdida de todos sus^derechos 
como empleado municipal, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, como condenado por un Tribiuial^Mi- 
iitar, de acuerdo con !o determinado en el articulo 5 ,” de la 
misma orden que se indica para las anteriores.

76. Admitir al servicio municipal, de conformidad co jijo  
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida en ei expediente, al Celador de Mer­
cados D. Jesús Hernández Gómez, con la'sanción de inhabili­
tación perpetua para el desempeño de puestos de mundo o de 
confianza, de acuerdo con la tercera de las sanciones impues­
tas etrel articulo 8 ,“ de la misma ordcif que se indica paia los 
anteriores.

77. Destituir, de conformidad con lo,| propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida en el expediente, a la Maestra municipal doña Carmen 
Marctieiia'del Val, con pérdida de todos sus derechos como 
fimcioriaria, salvo los de carácter pasivo, de acuerdo con la 
máxima de las sanciones que previene el mismo articulo que 
se indica paro el anterior.

78. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especia! correspondiente y con la ponencia emi­
tida en el expediente, al Profesor de la Banda Municipal don 
Antonio Palencia Ronda, con pérdida de todos sus derechos 
como funcionario, ,salvo los de carácter pasivo, de acuerdo 
COI! la máxima de las sanciones que previene el mismo ar­
ticulo que se indica para los anteriores'.

79. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida en el expediente, al Bombero niimicipal D. José Castor 
Eiroii, con pérdida de todos sus derechos como funcionario, 
salvo los de carácter pasivo, de aciicido con la màxima de 
las sanciones que previene el mismo articulo que se indica 
para los anteriores.

SO, Admitir ai servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial cori'espoiidieiite y 
con la ponencia emitida en el expediente, al fimcionario téc- 
nicoadniiuistrativo D. Luis Doce Aspirot, con la sanción de

inhabiliíación'perpetua para el desempeño de puestos de mando 
o de confianza, de acuerdo con la tercera de las sanciones 
impuestas en el mismo articulo que se Índica para los an­
teriores.

A petición del Sr. Navarro Morenés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la provisión de tos cargos de primero 
y segunda Jefes de la Guardia Municipal, y del Jefe y Jefes 
de Zona del Servicio contra Incendios.

Comisión ds Tatisres, Aprovisionamiantos y Acoplos

8 !. Aprobar el gasto de 1.124,95 pesetas a que ascien­
den los recibos, que figuran en el expediente, remitidos por 
el señor Director del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, por las atenciones de lavado de ropas de los alumnos .del 
mismo durante el mes de octubre último; cantidad que ha sido 
suplida por dicho señor, ai que le será abonada la indicada 
suma con cai go, segijii ha informado la Intervención de Aco­
pios, al concepto 136 del vigente presupuesto ddiluterior.

82. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las can­
tidades que a continuación se expresan, por un tota! de 85.000 
pesetas, con cargo a las suplemeníaciones de crédito de los 
conceptos que se indican del vigente presupuesto del Ititerior, 
que están tramitándose, con destino a las atenciones que [se 
señalan:

C oncepto 136.—Para pago de útiles y efectos que .oca­
sione la limpieza de todas las dependencias municipales,
35.000 pesetas.

C oncepto 137.—Para pago de material de escritorio y 
menores de todas las dependencias municipales, 50 000 pe­
setas.

83. Aprobar, por[encontrar!a conforme, la liquidación re­
mitida por la Dirección de Acopios, que comprende la relación, 
que figura unida ai expediente, de. las cantidades que le han 
sido libradas durante el segundo y tercer trimestres del pre­
sente año, con cargo a los diferentes conceptos del presu­
puesto municipal, de cuya liquidación resulta que durante 
dicho período de tiempo se le han librado 370.427,30 pesetas, 
se han hecho pagos por un importe de 369,532,95 pesetas y 
se lian reintegrado a los fondos municipales 894,35 pesetas.

84. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta formulada verbalmeiite por el 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales y Transportes, en 
relación con la adquisición de vehículos automóviles con des­
tino al servicio de señores Regidores, Comisiones y Jefaturas 
de Servicios de la Corporación, habida cuenta de las razones 
que obligan a dicha adquisición a fin de aminorar, siquiera sea 
en parte, los servicios que en Ja  actualidad prestan los taxíme­
tros públicos utilizados para los indicados fines, )o que na dice 
nada en favor de la Municipalidad;

Primero, Que la adquisición de losj 16 coches, marca 
Ford, cuatro de ocho cilindros y 25 caballos de fuerza, y doce 
de igual marca, de 8 [caballos de[Jiierza y[cuatro cilindros, a 
que se contrae la propuesta de la Jefatura indicada, se consi­
dere comprendida, habida cuenta de la urgencia y necesidad 
dei caso, entre las excepciones previstas en ios apartados se­
gundo y tercero del articulo 125 de la ley Municipal.

Segundo, Que el impoitc de tal compra, calcidado por 
todos conceptos en la cantidad de 250,000 pesetas, sea cargo 
al crédito que a ja l efecío indique la Intervención Municipal; y

Tercero. Que ima vez recaiga acuerdo e informe la In­
tervención de.Villa respecto a la contracción del gasto de 
que se habla, se libre a la Jefatura de Talleres Generales y 
Transportes la mencionada suma de 250.000 pesetas para 
atender al inmediato pago de los coches de turismo a que este 
dicíunien se contrae; cuya suma deberá ser cargo al crédito 
que señale la repetida Intervención de Villa.

85. Apiobar el presupuesto, importante 9.775 pesetas, 
formulado por la casa Rex, a fin de dotar a !a Oficina del 
Plano parcelario del oportuno mobiliario, que fué destruido 
por los rojos, y teniendo en cuenta la importancia de los tra­
bajos a dicha Oficina encomendados; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 77 de) vigente presupuesto del Ensanche, 
en arruonia con lo informado por la Intervención del mismo.

86. Proceder, en vista de lo interesado por el señor Inge­
niero Jefe de Talleres Generales y Transportes, y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, al nombramiento de 
un Tribunal,del que formarán pártelos señores que se indican.
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el cual, asesorado por el Encargado Jefe de Talleres y un Ofi­
cial de cada iitto de los departamentos, tendrá a su cargo el 
examen y revisión de aptitudes de todos y cada uno de los 
obreros, tanto de carácter fijo como eventual, que pertenecen 
a la plantilla de Talleres Generales y Transportes: un señor 
Regidor, en representación de la Alcaldía; el Delegado de Ta- 
íieres Generales, el Ingeniero Jefe del Servicio, un Ingeniero 
municipal y un Delegado de las Organizaciones sindícales.

87. Autorizar a la Dirección del Servicio de Acopios, 
teniendo en cuenta lo interesado por el señor Regidor Dele­
gado de Parques y Jardines, para que con la mayor rapidez 
posible adquiera los forros y demás artículos que sean preci­
sos al objeto de dotar al Cuerpo de Guardería Rural de ¡os 
uniformes adecuados al cargo que desempeñan, gestionándose 
cerca de intendencia Militar (a compra de 400 pellizas largas 
para e! próximo invierno; inciuyéndose dicho gasto en e! pre­
supuesto extraordinario que se está estudiando en la actuali­
dad por la Corporación municipal.

Comisión revisora de nombres de vías públicas

88. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión,
fecha 3 del corriente, en el que propone se caminen los s¡-
gnientes nombres actuales de vías publicas madrileñas por ¡os 
nuevos que se determinan, como consecuencia de un estudio 
de las variaciones que se han estimado necesarias por la repe­
tición de sus denominaciones y de las propuestas formuladas 
por particulares y por señores Regidores, con modificación de 
éstas en algunos casos y dejando otras para posterior estudio:

A C T U A L NU E V O

Atocha CGloríeía).. 
Atocha (Ronda).. . .

Conde de Barajas (ca lle ).. , .  
Conde Duque (Ronda)...........

Conde de Miranda (calle).. . .  
Embajadores (Q íorieta).. . . .
Encarnación (calle).................
Florida (Travesía) .................
Gaztambide (Glorieta)...........
Pantoja (calle)..........................
San Martín (calle)....................
San Vicente (Glorieta)...........
Sant a  Mar í a j de  la C abez

(Glorieta)...........................
Santiago. ...............................
Santo Domingo (C uesta).. .  
Segovia (Ronda)....................

Valencia (Ronda).

Carlos V.
Paseo del General Primo de 

Rivera,
De lasCanzas.
Calle de Ramiro Ledesma 

Ramos.
Juan de Juanes.
De laS Hilanderas.
Del Maestro Victoria,
Calle del Maestro Arbós, 
De Roger de Lauria,
Jorge Manrique,
Pantoja de la Cruz.
De Trajano.

Plaza de Emilio Castelar. , . .. 
Glorieta eii que actualmente se 

halla la estatua de D. Emi­
lio Cas t e l a r ,  en el paseo
del Generalísimo..................

Plaza de Manuel Becerra.........
Plaza de Antonio Zozaya........
Plaza de Nicolás Salmerón___

Del Capitán Cortés.
De Don Vicente López. 
Teniente Coronel Norefta. 
Paseo de Francisco de Vi­

toria.
Paseo de Catalina de Ara­

gón.
De los Héroes del Diez de 

Agosto.

Glorieta de Emilio Castelar. 
Del Cristo de Velázquez. 
De Séneca.
De Cascorro.

Y que en atención a que por reciente acuerdo municipal 
se decidió la reforma y ampliación de !a actual plaza de la 
Moiidoa, con motivo de la adquisición por el Ayuntamiento del 
solar de la Cárcel Modelo, dicha plaza cambie su nombre por 
el de Los Mártires de Madrid, ya que en aquel lugar, de 
triste recuerdo, fué vilmente inmolado un gran número de bue­
nos españoles por estar identificados con el glorioso Movi­
miento Nacional.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que volviera este expediente a la Comisión, con objeto de que 
realizara nuevo estudio respecto de las propuestas contenidas 
en el dictamen, a excepción de los siguientes cambios de 
nombre de calles, que fueron aprobados por unanimidad:

La Glorieta tk Atocha se denominará de Carlos V; la 
Ronda de Atodia, paseo del General Primo de Rivera; la

Ronda del Conde Duque, calle de Ramiro Ledesma Ramos; 
la Glorieta de Santa María de la Cabeza, Glorieta del Capitán 
Cortés; la Cuesta de Santo Domingo, del Teniente Coronel 
Noreña; la plaza de Emilio Castelar, de ¡os Héroes deí Diez 
de Agosto; la plaza de Nicolás Salmerón, plaza de Cascorro, 
y la plaza de la Mondoa, plaza de los Mártires de Madrid.

Asimismo' se acordó que, ratificando el acuerdo municipal, 
que dispuso que la calle del Buen Suceso recibiese el nombre 
de Matías Montero, se rotulase con dicha denominación y se 
colocara en la misma una lápida en recuerdo del joven falangis­
ta allí asesinado, que puede estimarse como la primera víctima 
del odio marxista.

Proposición

Tomar eii consideración y que pase a la Comisión corres­
pondiente una, del Sr. Ramírez de Haro, interesando la adop­
ción del acuerdo que a continuación se expresa, encaminado 
a facilitar al vecindario madrileño en las mejores condiciones 
económicas posibles el,«uministro de leña procedente de los 
montes próximos a la capital:

'Q u e se acuerde dirigirse al Patrimonio Nacional solicitan­
do se adjudique directamente al excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid el aprovechamiento de leña del monte de El Pardo 
para e! año 1939-40, en el precio que dicho Centro fije por su 
servicio técnico.

Una vez conseguida esta adjudicación, se contaría con una 
entidad, tanto técnica como económica, de la mayor garantía, 
para las operaciones de corta, transporte y distribución a los 
despachos de venta al público, a los que llegaría la leña ai 
precio que el Ayuntamiento señalase, basándose en el que 
hubiera fijado el Patrimonio] a la leña en pie, aumentado en 
los gastos de las citadas operaciones y el beneficio industria). 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la farde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto vigente del Ensan­
che, para satisfacer las obligaciones dei mes de diciembre, 
acordada por la Comisión Municipal Permanente en cum­
plimiento de lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto

Municipal

PESETAS

C apítulo I .— O bligaciones OENEiíALes

Artículo 1.”—Pensiones..............................................  18.353,96
— 2.“—Operaciones de crédito municipal.. 1.343,835,62
— 3.“—Créditos reconocidos.........................  6,250
— 4,“—Litigios....................................................  »
— 5.*—Contribuciones e impuestos............  973.345,55
— 6.*—indemnizaciones..................................  »
— 7,“—Compromisos varios...........................  »

T otal del capítulo 1...................  2,342.285,13

C apítulo III.— V igilancia y seguridad 

Artículo tínico.........................................................

C apítulo IV .— P olicía urbana v rubai,

Arlíciiio 1,“—Alumbrado, servidos eléctricos y
mecánicos..........................................  167.236,24

— 2.“—Guardería rural.................................... 3.835,37
— 3.“—Gastos generales...............................   34.492,66

T otal oel capíiui.o IV................ 205.564,27

C apítulo V, —G astos de recaudación

Articulo único.—Gastas de re ca u d a c ió n  y co­
branza. ......................................... 243.750
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PESETAS

C apII-ULO v i .— pKIiSONAf, V MATKHIAL Dfi 

OFICINAS ^

Artículo 1.*—Oficituis centrales.............................
— 2."—PersontìI técnico y facultativo-----

93.395,81
2.749,99

T otal del capItulo V ! ............... 96.145,80

C apitulo V i l .— S alubridad e higiene 

Articulo único.—Aguas potables y residuarias. f  450.589,03

C apitulo IX .— A sistencia social

Articulo 1.*—Seguros sociales........................... ..
— 2.“—Retiros obreros....................................
— 3 .*—Atenciones diversas............................

T otal del CAsIruLO IX. .............

»
27.500

500

28.000

C apítulo X I .— O bras públicas

Articulo 1,"—Edificaciones........................................ 17.392,49
— 2.*—Expropiaciones para apertura y eu-

sanctie de vías públicas.................  »
— 3 .* -V ía s  públicas............................................. 132.837,11
— 4.*—Parques y jardines...................................  87.709,41

T otal oel capItui.o X !...................... 237.939,01

C apitulo X V IIÍ .— Imprevistos

Articulo líuico.—Para gastos de esta clase.......... 67.500

C apItui-O X I X .— R esultas

Artkiiio liiiico.—Obligaciones de presupncslos
cerrad o s.,.................................. »

R E S U M E N

p e s e t a s

- i

C apItui.o I.—Obligaciones generales...............  2.342,285,13
— 111.—Vigilancia y seguridad................. s
— IV .—Policía urbana y rural.................  205.564,27
— V .—Gastos de recaudación...............  ■ 243.750
— VI.—Personal y material de ofidnns. 96.145,80
— Vli. - Salubridad e higiene...................  450.589,03
— !X. -  Asistencia social,.........................  28.000
— , X l.-O faras públicas..............................  237.939,01
— XVIII —Imprevistos....................................  67.500
— X IX .—Resultas..........................................  »

T otal.............................. 3.671.773,24

s e c r e t a r í a

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de ¡a Co- 
aiisión Municipal Permanente, de 10 de los corrientes, por virtud 
del cual se suplenienta en 50.000 pesetas el concepto 201 bis del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, mediante transferen­
cia de dicha suma de las economías resultantes del concepto 201 
del mismo presupuesto, con destino a satisfacer los jornales de ios 
obreros eventuaies del Servicio de Limpiezas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1939, Año de ia Victoria,— El Se­

cretario, M. B erdejo. Saiudo a Franco, ¡Arriba Españal

1«:  ̂ «

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde ei 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ia provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo de la Co 
misión Municipal Permanente, de 10 de los corrientes, por virtud 
del cual se suplementa en 2.50.010 pesetas el concepta 402 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, destinado a funciones 
y festejos que acuerde el excelentísimo Ayuntamiento, mediante 
transferencia del concepto 12 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al publico para su^conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1939. Año de !a Victoria.—El Se­

cretario, M. Berdejo. Sabido a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días ¡lábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 19 de los corrientes, por virtud 
del cual se suplementa en 5,000 pesetas el concepto 175 del vi­
gente presupuesto de gastos de) inferior, destinado a los gastos 
menores de la primera Casa Consistorial, mediante transferencia 
de dicha suma del concepto 11 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 27 de noviembre de 1939. Año de la Victoria.—El S e ­

cretario, M Berdejo. Salado a Franco. ¡Arriba España!

* !(■ *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ias disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de Í7 de los corrientes, por virtud 
del cual se suplementa en 13 984 pesetas ei concepto 369 bis del 
vigente presupuesto de gastos de! Interior, con destino a satisfa­
cer los jornales de nueve Bañeras y diez Vigilantes de evacuato­
rios, mediante transferencia de dicha suma de las econonlías résul- 
taiites en el concepto 369 de dicho presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1939. Año de la Victoria.—El S e ­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Ayuntamiento de Madrid
i
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, qneda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficiai 
de la provincia, el expedí en te'comprensivo del'acuerdo de ia Co­
misión Municipal Pernianenle, de 17 de los corrientes, por virtud 
del cnii! se suplementan en la cantidad total^de 548.402,87 pesetas 
varios conceptos del presupuesto de gastos del Interior, detra­
yendo dicha suma de los conceptos 310 y 311 del mismo presu­
puesto, en la proporción de 348.402,87 y 200.000 pesetas, respecti­
vamente. .

Lo que se anuncia al pábHco para sn conocira'ento.
Madrid, 27 de noviembre de 19.39. Atíode la Victoria.—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í  sí íf

C O N C U R S O

La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 21 de octu­
bre último, con sanciónNel Ayuntamiento Pleno de la misma fecha, 
acordó anunciar concurso público pura contratar el suministro de 
piezas de recambio necesarias para la reparación y entretenimien­
to de los automóviles propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, 
marca Hispano-Suiza, durante dos años, con'sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto, con la adición propuesta 
y por el importe anual de 20.000 pesetas aproximadamente.

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde e! siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Boletín Oficial de la p ovinda, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en d Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6,“, eiEplíegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.000 pesetas en concepto'de depósito provisional, reinte­
grado con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
J5  pesetas por cada 500 o fracción de ellas,'durante los expresa­
dos dias y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días’y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera' 
dones minimas que habráu de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal^de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen'obligados los licitadores a! cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doüe, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Acopios, a tenor de la determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministralivas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2,000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dei adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1939. Año de la Victoria.—El S e ­

cretario, M. Berdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O

psndisntes en el día de hoy, con expresión da su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones:

Fechaa ( bjeto de la subasta o concurso Pesetas

6 dicmbre.
SUBASTAS

SLimínÍstro tíe alcorques, re g u era S t
tiestos y caños con destino al Ser­
vido de Parques y Jardines, duran­
te cuatro años,—(Segunda subasta).
importe anual calculado.......... .......... 30.000

7 ' Suministro de maderas para ios dife-
rentes Servicios municipales del In­
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital, durante un añ o .—Im­
porte anual calculado......................... lOO.OOÚ

7 Constnicdón de siete quioscos en el
Parque de Madrid y restauración de 
la fuente egipcia del mismo.—Pre­
cio tipo.................................................... 103.861,31

9 Subasta para contratar el suministro
de carbón de cok necesario a ¡os di­
ferentes Servicios y dependencias 
municipales, durante un año.—(Se­
gunda subasta).—linporte'annal cal- 
calado...................................................... 44.750

11 Subasta para contratarel suministro de
antracita cribado y antracita galleta 
necesario a las diferentes dependen­
cias municipales, durante un año. 
(Segunda subasta), -  Importe anual 
calculado................................................ 335.000

12 Subasta para contratar el suministro
.de carbón de hulla para calderas y 
fraguas necesario en las diferentes 
dependencias y Servicios municipa­
les, durante un año.—(Segunda su­
basta).—Importe anual calculado. . . 146,250

!6
CONCURSO

Suministro de p iez a s  de recambio
n e c e s a r ia s  para la reparación y 
entretenimiento de los automóviles 
propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento, marca Hispano-Suiza, duran­
te dos años.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte d ía s  hábiles, 

. que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Bo'etin Oficial de la 
provincia y terminarán en ia fecha 
que al margen se indica.—importe 
anual aproximado.................................. 20,000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y lialla/.go ríe
objetos en la vía pública, línea..................  0,5(1

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I F  A L E S


